
ARTICULO 1”. Agrégase a continuación del último párrafo del artículo 88, 
capitulo V, de la Ley 17.285, el siguiente: “Los costos que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo serán por cuenta 
exclusiva de la autoridad de contralor de los aeródromos, cuando la titularidad 
del mismo pertenezca a un Aeroclub.” 

ARTICULO 2”. Derógase toda otra disposición que se oponga a lo dispuesto 
en el artículo precedente. 

ARTICULO 3”: De forma. 


